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ciudadano local con clave JDC/94/2019 que, entre otras 

cuestiones ordenó a la Presidenta Municipal del citado 

Ayuntamiento, realizar el pago de las dietas respectivas; así 

como la omisión de realizar las gestiones necesarias para 

que el Congreso del Estado cumpla con la revocación de 

mandato ordenada; y, la omisión de dar contestación al 

escrito presentado el catorce de diciembre de dos mil veinte. 
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SUMARIO DE LA DECISIÓN 

Esta Sala Regional declara fundados los planteamientos 

relativos a la omisión del Tribunal Electoral local respecto de 

los requerimientos formulados a la Presidenta Municipal para 

cumplimentar en su totalidad el pago de dietas ordenado en 

la sentencia de ocho de agosto de dos mil diecinueve dentro 

del juicio JDC/94/2019; así como la omisión de realizar las 

gestiones necesarias para que el Congreso del Estado 
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Presidenta Municipal. Dicho juicio se radicó con la clave 

JDC/94/2019. 

4. Sentencia local. El ocho de agosto de dos mil 

diecinueve, el Tribunal Electoral local emitió resolución en el 

juicio JDC/94/2019, en la que determinó fundados los 

agravios planteados por la parte actora y ordenó a la 

Presidenta Municipal, realizar diversas acciones a efecto de 

restituir los derechos político-electorales de las personas 

regidoras. 

5. Primer juicio ciudadano federal. En contra de dicha 

determinación la Presidenta Municipal interpuso juicio 

ciudadano, el cual fue radicado con el número de expediente 

SX-JE-173/2019. El cinco de septiembre de dos mil 

diecinueve esta Sala Regional confirmó la sentencia local.  

6. Acuerdo plenario. El veinticuatro de octubre de dos mil 

diecinueve, el Pleno del Tribunal Electoral local dictó un 

acuerdo por el cual, entre otras cuestiones, determinó el 

incumplimiento de la sentencia en el juicio JDC/94/2019. 

7. Segundo juicio ciudadano federal. El veinticinco de 

octubre de dos mil diecinueve, la parte actora, promovió juicio 

ciudadano ante la autoridad responsable, a fin de controvertir 

la omisión del Tribunal Electoral local de realizar las acciones 

necesarias para hacer cumplir la sentencia dictada el ocho de 

agosto; dicho juicio se radicó bajo la clave SX-JDC-369/2019. 

8. Sentencia SX-JDC-369/2019. El siete de noviembre de 

dos mil diecinueve, esta Sala Regional resolvió el juicio de 
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referente a la parte actora, realizó diversos requerimientos y 

tuvo al Congreso del Estado de Oaxaca y a su Comisión 

Permanente de Gobernación y de Asuntos Agrarios, en vías 

de cumplimiento.  

II. Del medio de impugnación federal 

12. Demanda. El veintidós de enero de dos mil veintiuno, el 

actor presentó demanda de juicio ciudadano ante la autoridad 

responsable, a fin de controvertir diversas omisiones 

atribuibles al Tribunal local, relacionadas con el cumplimiento 

a la sentencia dictada en el juicio primigenio.  

13. Recepción y turno. El dos de febrero siguiente, se 

recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional la 

demanda, el informe circunstanciado y demás constancias 

relativas al juicio en que se actúa. El mismo día, el 

Magistrado Presidente ordenó integrar el expediente 

identificado con la clave SX-JDC-64/2021, y turnarlo a la 

ponencia a cargo de la Magistrada Eva Barrientos Zepeda, 

para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

14. Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, la Magistrada Instructora radicó y admitió el 

escrito de demanda y al considerar que existían los 

elementos suficientes para resolver, declaró cerrada la 

instrucción, con lo cual el expediente quedó en estado de 

dictar sentencia. 
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17. Así como en lo señalado en el Acuerdo General 3/2015 

de la Sala Superior de este Tribunal, en el que se determinó 

que los medios de impugnación que se presenten contra la 

posible violación a los derechos de acceso y desempeño del 

cargo de elección popular por el cual las actoras y actores 

hayan sido electos y a las remuneraciones inherentes a dicho 

cargo, sea por su privación total o parcial o por su reducción, 

serán resueltos por la Sala Regional que ejerza jurisdicción 

en la circunscripción correspondiente al lugar donde ejerza el 

cargo de elección popular. 

SEGUNDO. Requisitos de procedencia  

18. El juicio ciudadano cumple con los requisitos de 

procedencia establecidos en los artículos 8, 9, apartado 1, 13, 

apartado 1, inciso b), 79, apartado 1, y 80, apartado 1, inciso 

f), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral. 

19. Forma. La demanda se presentó por escrito, se asienta 

el nombre y firma autógrafa de quien interpuso la demanda, 

se identifica el acto impugnado, se mencionan los hechos 

materia de la impugnación, además de expresarse los 

agravios pertinentes. 

20. Oportunidad. Se cumple con tal requisito, toda vez que 

se controvierten diversas omisiones, lo cual implica una 

situación de tracto sucesivo que no tiene un punto de inicio 

fijo, sino que subsiste en tanto persista la conducta 
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TERCERO. Cuestión previa  

25. Previo al análisis de fondo de la presente controversia, 

esta Sala Regional considera pertinente analizar lo siguiente:  

26. Como se verá al momento de analizar la controversia, 

la parte actora plantea diversas omisiones atribuibles al 

TEEO relacionadas con el cumplimiento de su sentencia, las 

cuales son violatorias de su derecho político electoral a ser 

votado consagrado en el artículo 35, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

vertiente del desempeño y ejercicio del cargo de Regidor del 

Ayuntamiento de Santiago Laollaga, Tehuantepec Oaxaca. 

27. Al respecto, esta Sala Regional se ha pronunciado en 

diversos fallos relacionados con el caso que nos ocupa, como 

se advierte de la cronología siguiente: 

Sentencia emitida en el juicio ciudadano local 

JDC/94/2019 

28. El ocho de agosto de dos mil diecinueve, el Tribunal 

local resolvió la controversia primigenia, declarando fundados 

los agravios hechos valer por la parte actora. 

29. En ese sentido, ordenó a la Presidenta Municipal del 

Ayuntamiento que cesara todas las restricciones que 

impedían a la parte actora el acceso a las instalaciones del 

ayuntamiento; que fueran convocados a las sesiones 

ordinarias y extraordinarias de Cabildo, con las formalidades 

de la norma local y que pagara las dietas inherentes a su 
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de sentencia dictada dentro del expediente SX-JDC-

369/2019, el cual se resolvió en el sentido de declarar 

parcialmente fundados los agravios expuestos, al considerar 

que el Tribunal local no había sido diligente en dictar los 

acuerdos necesarios para remover los obstáculos y lograr el 

cumplimiento de su sentencia.  

34. En ese sentido, se ordenó al Tribunal responsable que 

emitiera las determinaciones atinentes a fin de lograr el 

cumplimiento de la sentencia dictada en el juicio ciudadano 

local.  

Sentencia emitida en el juicio ciudadano federal SX-JDC-

314/2020 

35. El siete de octubre de dos mil veinte, esta Sala 

Regional resolvió el juicio indicado, en el que la misma parte 

actora había planteado, entre otras cuestiones, que el 

Tribunal responsable había actuado con dilación.  

36. Dicho agravio lo declaró fundado, en esencia porque la 

sentencia local no había sido cumplida, no solamente por la 

conducta contumaz de la Presidenta Municipal, sino también 

como resultado de la falta de diligencia del Tribunal Electoral 

local para acordar de manera pronta lo oficios y promociones 

que le son presentados, y proveer lo necesario para que se 

cumpla con lo ordenado en la sentencia de la responsable.  

37. Así, se ordenó a dicho órgano jurisdiccional que, 

actuara con mayor diligencia y acordara oportunamente los 

requerimientos, informes y escritos presentados por la parte 
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43. Señala una violación al derecho humano a una justicia 

pronta, expedita, completa e imparcial por parte de la 

autoridad responsable. 

a) Lo anterior, debido a la omisión del Tribunal Electoral 

local de requerir a la Presidenta Municipal para 

cumplimentar en su totalidad el pago de las dietas 

ordenado en la sentencia de ocho de agosto de dos mil 

diecinueve dentro del juicio JDC/94/2019. 

b) Así como respecto a la omisión del TEEO y/o del 

Magistrado Instructor de dar contestación a su escrito 

de catorce de diciembre de dos mil veinte, en el que 

solicita que se pronuncien respecto de los motivos que 

le impiden realizar las gestiones necesarias para dar 

cumplimiento a la sentencia de ocho de agosto de dos 

mil diecinueve.  

c) Además, señala que el TEEO ha sido omiso en 

realizar las gestiones necesarias para que el Congreso 

del Estado cumpla con la revocación de mandato 

ordenada por la responsable, ya que únicamente ha 

requerido la etapa en la que se encuentra el 

procedimiento de revocación de mandato sin tomar en 

cuenta que ha pasado más de un año desde que se 

ordenó la misma y hasta el momento la responsable no 

acredita estar haciendo las gestiones necesarias para el 

cumplimiento de la sentencia. 
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47. Lo anterior en la inteligencia de que el orden de estudio 

no causa perjuicio a la parte actora ya que, en términos de la 

jurisprudencia 04/2000, de rubro: “AGRAVIOS, SU EXAMEN 

EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”, no 

es la forma como los agravios se analizan lo que puede 

originar una lesión, sino que lo decisivo es su estudio integral. 

Enseguida se desarrollan los agravios y se realiza el estudio 

correspondiente. 

b. 1. Decisión 

48. Se determinan fundados los planteamientos relativos a 

la omisión del Tribunal Electoral local respecto de los 

requerimientos formulados a la Presidenta Municipal para 

cumplimentar en su totalidad el pago de dietas ordenado en 

la sentencia de ocho de agosto de dos mil diecinueve dentro 

del juicio JDC/94/2019; así como la omisión de realizar las 

gestiones necesarias para que el Congreso del Estado 

cumpla con la revocación de mandato ordenada por la 

responsable; y, la omisión de dar contestación al escrito 

presentado el catorce de diciembre de dos mil veinte.  

b. 2.  Justificación.    

49. El artículo 1º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos dispone que todas las personas gozarán 

de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 

los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte, así como de las garantías para su protección. 
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- Posterior al juicio. Identificada con la eficacia de las 

resoluciones emitidas o el derecho a ejecutar la sentencia, 

para lo cual el órgano jurisdiccional debe ser enérgico, ya que 

la sentencia de condena en cosa juzgada, es decir, en una 

entidad indiscutible. 

53. Ahora bien, la Sala Superior de este Tribunal ha 

sostenido que el enunciado constitucional "efectivo acceso a 

la jurisdicción del Estado", debe entenderse como el derecho 

a: 

-La obtención de una sentencia de los órganos 

jurisdiccionales del Estado; 

-La real resolución del problema planteado; 

-La motivación y fundamentación de dicha decisión 

jurisdiccional; y 

-La ejecución de la sentencia jurisdiccional. 

54. Conforme a lo previamente explicado, se advierte que 

el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, supone en 

primer término, el acceso a la jurisdicción, es decir, que el 

gobernado pueda ser parte de un proceso judicial y, en 

segundo término, el derecho que tiene a obtener una 

sentencia sobre el fondo de la cuestión planteada, así como a 

su cabal ejecución, que también deberá ser pronta, completa 

e imparcial. 

55. Por tanto, el acceso a un recurso efectivo, sencillo y 

rápido, mediante el cual los tribunales tutelen de manera 
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58. En el mismo sentido, la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en casos como Barbani y otros contra 

Uruguay6 ha señalado que para que un proceso jurisdiccional 

sea considerado como efectivo, debe garantizarse su 

capacidad para producir el resultado para el que fue 

concebido. Ello implica que los órganos jurisdiccionales 

realicen medidas contundentes y eficaces para afrontar 

actitudes omisivas, para lo cual tienen a su disposición los 

medios de apremio.  

59. Aunado a ello, la Sala Superior ha sostenido que si el 

cumplimiento de las resoluciones corre a cargo de las 

autoridades, éstas deben proceder a su inmediato 

acatamiento, ya que en términos del artículo 128 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo 

funcionario rinde protesta de guardar la Constitución y las 

leyes que de ella emanen, de manera que el acatamiento de 

los fallos contribuye a que se haga efectivo el derecho 

fundamental de acceso a la justicia. 

60. En ese sentido, se ha explicado que el proceso de 

impartición y administración de justicia es integral, por lo cual 

no culmina con el dictado de la sentencia como un 

instrumento netamente declarativo, sino es un proceso que 

abarca que la responsable observe la misma en cuanto a sus 

términos, alcances y efectos. 

                                      

6 Corte IDH. Caso Barbani Duarte y otro vs. Uruguay. Fondo, reparaciones y 
costas. Sentencia de 13 de octubre de 2011. Serie C No. 234, párr. 121 y 122. 
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hayan dado a la sentencia, el cual deberá estar acompañado 

de las constancias que acrediten su dicho9. 

65. Esto es, de una interpretación funcional se advierte que 

el legislador, al establecer únicamente veinticuatro horas para 

el desahogo de los requerimientos, consideró que el proceso 

es sumario, pues se trata precisamente de la ejecución de los 

efectos dictados en una sentencia. 

66. Ello es así, porque el derecho a la tutela judicial efectiva 

exige que los procesos judiciales (medios de impugnación e 

incidentes) se tramiten y resuelvan dentro de los plazos 

establecidos por la norma aplicable, en cumplimiento al 

mandato de que la impartición de justicia se lleve a cabo de 

manera completa, pronta y expedita e imparcial. 

67. En este orden de ideas, el TEEO, para hacer cumplir 

sus determinaciones, así como para mantener el orden y el 

respeto a la consideración debida, podrá aplicar 

discrecionalmente, previo apercibimiento, el medio de 

apremio que considere más eficaz, de acuerdo al caso 

concreto que se le presente.  

68. De todo lo anterior, se puede concluir que existe base 

normativa para que el Tribunal Electoral local exija el 

cumplimiento de sus sentencias e imponga las medidas de 

apremio que estime pertinentes, en caso de una actuación 

                                      

9 Artículo 49 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral y de 
Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca. 
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I) a la institución de banca múltiple grupo financiero 

BANORTE que informara si el Municipio de Santiago 

Laollaga, Tehuantepec Oaxaca, ha realizado depósitos 

a la cuenta bancaria del hoy actor;  

II) a la Presidenta Municipal para que proporcionara el 

número de cuenta y tarjeta de crédito donde ha 

depositado el pago de las dietas adeudadas a la parte 

actora, apercibida con una amonestación en caso de 

incumplimiento; y 

III) a la parte actora para que manifestara si se ha 

aperturado una cuenta a su nombre y de ser así que 

proporcionara los datos de dicha cuenta bancaria. 

72. Por lo que hace a la omisión del Congreso del Estado 

así como de la Comisión Permanente de Gobernación y 

Asuntos Agrarios de dar cumplimiento con la revocación de 

mandato de la Presidenta Municipal, en el acuerdo plenario 

de referencia se dice que se ha iniciado el procedimiento de 

revocación de mandato en contra de la Munícipe de 

conformidad con el oficio LXIV/CPGA/104/2020 de diecisiete 

de agosto y sin número de treinta de septiembre  y anexos 

que acompañan dicho acuerdo plenario signados por el 

presidente y representante de la Comisión de Gobernación y 

Asuntos Agrarios de la Sexagésima Cuarta Legislatura del 

Estado.  

73. De las constancias de autos, no se advierte actuación 

alguna respecto del dictado de medidas tendientes al 
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veinte12, en el que solicita que se pronuncien respecto de los 

motivos que le impiden realizar las gestiones necesarias para 

dar cumplimiento a la sentencia de ocho de agosto de dos mil 

diecinueve, esta Sala Regional lo considera fundado, 

conforme a los razonamientos siguientes.  

77. En los artículos 8 y 35, fracción V de la Constitución se 

prevé el derecho de petición en materia política, como 

prerrogativa de los ciudadanos, así como el deber de los 

funcionarios y empleados públicos de respetarlo cuando sea 

ejercido por escrito, de manera pacífica y respetuosa. 

78. De conformidad con los preceptos constitucionales en 

comento y en atención a su propia definición, el derecho de 

petición contiene dos elementos fundamentales: 

 

1. El reconocimiento que se hace a toda persona a dirigir 

peticiones y/o comunicaciones a entes del Estado; y 

 

2. La adecuada y oportuna repuesta que debe otorgarse a 

los peticionarios frente a las solicitudes realizadas. 

79. En tal sentido, la petición representa el acto 

fundamental que delimita el ámbito objetivo para la emisión 

de un segundo acto: la respuesta. 

80. Por tanto, el derecho de petición no sólo consiste en la 

capacidad del ciudadano para dirigir y formular solicitudes 

                                      

12 Escrito visible en foja 19 y 20 del expediente principal.  
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• A toda petición, formulada por escrito, en forma 

pacífica y respetuosa, debe recaer una respuesta 

por escrito, con independencia del sentido de la 

misma. 

• La respuesta debe ser notificada, por escrito y en 

breve término al peticionario. 

86. Al respecto resulta orientador el criterio contenido en la 

Tesis de este Tribunal Electoral II/2016 de rubro: DERECHO 

DE PETICIÓN. ELEMENTOS QUE DEBE CONSIDERAR EL 

JUZGADOR PARA TENERLO COLMADO.13 

87. Ahora bien, en el caso, la parte actora cuestiona la falta 

de respuesta a su escrito por parte del Magistrado Instructor 

y/o Tribunal responsable en el que solicita que se pronuncien 

respecto de los motivos que le impiden realizar las gestiones 

necesarias para dar cumplimiento a la sentencia de ocho de 

agosto de dos mil diecinueve, mismo que anexa a su 

demanda: 

88. Del escrito se observa, que la parte actora solicita al 

Tribunal responsable dé cumplimiento total a la sentencia 

JDC/94/2019, pues desconoce las razones por las que ha 

pasado más de un año sin que haya realizado gestión alguna 

para el cumplimiento de la misma, de ahí que realice varias 

peticiones como lo es requerir a la Presidenta Municipal para 

                                      

13 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, páginas 80 y 
81. 
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ordenar se otorgue la respuesta que en derecho proceda y la 

notifiquen personalmente. 

d. Solicitud de la parte actora 

93. Como consecuencia de lo anterior, la parte actora 

solicita el auxilio de esta Sala Regional, para que en plenitud 

de jurisdicción otorgue un plazo breve a la Comisión 

Permanente de Gobernación y Asuntos Agrarios de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, 

para que tome las medidas necesarias, a efecto de dar 

cumplimiento a la sentencia en lo que respecta a la 

revocación de mandato de la Presidenta Municipal de 

Santiago Laollaga, Tehuantepec Oaxaca. 

94. No ha lugar para acoger dicha pretensión, porque el 

Tribunal local es el órgano con atribuciones constitucionales y 

legales para hacer cumplir sus determinaciones. 

95. En este sentido, se considera que es obligación de 

cada órgano jurisdiccional velar, vigilar y proveer lo necesario 

para que se lleve a cabo la plena ejecución de sus 

resoluciones, a fin de garantizar el derecho a la tutela judicial 

efectiva y atendiendo a los principios de obligatoriedad y 

orden público, rectores de las sentencias dictadas por los 

órganos jurisdiccionales. 

96. Lo que encuentra sustento en la Jurisprudencia 

24/2001, de rubro: “TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. ESTÁ FACULTADO 

CONSTITUCIONALMENTE PARA EXIGIR EL 
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101. Emita las determinaciones que en derecho 

correspondan para lograr el cumplimiento total de su 

sentencia, haciendo valer los medios de apremio de los que 

dispone.  

102. Otorgue la respuesta que en derecho proceda a la 

solicitud planteada por el actor. 

103. Asimismo, dicha autoridad electoral deberá informar a 

esta Sala Regional sobre el cumplimiento dado a esta 

ejecutoria dentro de las veinticuatro horas siguientes a que 

ello ocurra. 

104. Por lo expuesto y fundado; se 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Se declaran fundados los planteamientos 

relativos a las omisiones por parte del Tribunal Electoral local, 

para hacer cumplir la sentencia de ocho de agosto de dos mil 

diecinueve dentro del juicio JDC/94/2019. 

SEGUNDO. Se ordena al Tribunal Electoral local para que, 

de manera inmediata, con apego a la Constitución Federal y 

su normativa interna emita las determinaciones que en 

derecho correspondan para los efectos precisados en el 

considerando QUINTO de esta sentencia. 

NOTIFÍQUESE, de manera electrónica a la parte actora; de 

manera electrónica u oficio al Tribunal Electoral del Estado 

de Oaxaca y a la Sala Superior de este Tribunal Electoral en 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencia que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


